
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00608 00  
 

 
Vista la documental que antecede (27Poder.pdf), el despacho 

dispone,  

 
Reconocer personería al abogado Juan Felipe Tejeiro Carrillo, como 

apoderado judicial de Industrias de Lavado y Aseo S.A.S., en los términos 

y para los fines del poder conferido. 
 

 

Notifíquese (2),   
  
 

La Jueza,  

  
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 70 de fecha 8 de mayo de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
L.L 

 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: dc69b70c48b669317d046ec9c9597023943239d7d62788c958628af80d5ad5b0

Documento generado en 04/05/2023 10:23:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00608 00 

 
Ténganse por agregados al expediente los documentos que preceden 

(36Inventario.pdf y 37DejaDisposicion.docx). 

 

Encontrándose aprehendido el vehículo de propiedad del demandado, 

identificado con placa WFU-724 y demás datos que obran en la anterior 

comunicación, DECRÉTESE EL SECUESTRO. 

 

Para la práctica de dicha medida se comisiona con amplias facultades, 

incluso para designar secuestre y fijar los honorarios respectivos, de 

conformidad con los parámetros establecidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, al señor Inspector Distrital de la zona respectiva de 

conformidad con el num. 7° del art. 206 de la Ley 1801 de 2016, a quien 

se le librará despacho comisorio con los insertos de ley. 

 
Notifíquese (2),  

 
La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
DS 
 
 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 070 de fecha 8 de mayo de 2023. 
 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89299d41cddcb043a9d46dbb72bd6395d947a3932f8a420b6ff4ea8da538f2b2

Documento generado en 05/05/2023 12:22:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


